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En atención al informe secretarial y dado que la diligencia
programada en auto de febrero 24 de 2020 no se pudo adelantar
por el aislamiento obligatorio y la emergencia sanitaria decretada
por el Gobierno Nacional por la Covid-19, se dispone:

Reprogramar la diligencia que trata el artículo 372, en
concordancia con el inciso 2o, del numeral 9o al artículo 375 del
Código General del Proceso, ^gara llevarla a cabo a las /O' D&
horas del Uf_ de áelai/yr/^áe 2020.

Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la
fecha señalada.

Notifíquese,
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